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Para Madrid........ ... 240 120 60.
Para el Reino...... ... 320 160 80.
Para Ganarías...... ... 580 190 as.
Para Indias........... ... 400 200 100.

GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora, su augusta Madre la Reina 
Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda, 
continúan sin novedad en su importante salud en el Real Sitio de 
& Ildefonso.

De igual beneficio disfrutan en el mismo Real Sitio SS. AA. ios 
hijos de los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña 
María Luisa Carlota.

REAL DECRETO.

Teniendo presente los alivios que para abreviar el despacho 
fueron dispensados por mi augusto Esposo (Q. E. E. G.) y por mí 
misma á vuestros antecesores en la Secretaría de Estado y del Oes- 
pacho de la Guerra, puesta á vuestro interino cargo, he venido en 
concederos como Reina Gobernadora del Reino, á nombre de mi au
gusta Hija la Reina Doña Isabel i i, la gracia y facultad de que fir
méis con solo el título de Terreno todos los oficios, órdenes, cédulas, 
pasaportes y demas de esta clase que expidáis para España é Indias, 
exceptuando los despachos , títulos y documentos en que yo ponga mi 
firma, en los cuales pondréis la vuestra entera con nombre y apellido. 
Tendréislo entendido, y lo comunicareis' á quien corresponda para 
SU cumpIimiento.=Está rubricado de la Real mano.reEn San Ildefonso 
á 29 de Agosto de 185á.=Al duque de Castroterreño.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

ING1ATBEKA.

íóndrts 13 de Agosto.

Según el estado de rentas del año que concluyó el 5'de Abril último, 
aparece que el exceso de entradas, respecto al gasto, es de 902,062 libras es
terlinas y lít chelines. Este resultado es mas favorable que el que anunció sir 
Roberto Peel, según el cual solo debía de ser de 2SOS libras esterlinas, (dum)

' A la solicitud que hicieron los tenedores de bonos colombianos al señor 
Méndizabal, de que ya hemos hablado, para que se interesase en el reconoci
miento de aquellos nuevos Estados, contestó en estos términos:

«Yo mismo tendré el honor de manifestar vuestros deseos acerca de la 
independencia de las repúblicas americanas i mis colegas de Madrid; y no 
dudo que profesen los mismos sentimientos de consideración y respeto lucia 
este noble país, dél cual he recibido la mas amistosa hospitalidad, y cuya 
confianza tanto me honra en este momento. Yo seria siempre tenido por el 
mejor político de España si lograse poner término á nuestras discordias.”

{Times.')

___Extracto.de una carta de P.io-Juneiro con fecha del 2 de Junto :
A excepción de la desdichada provincia de Para, todo el Brasil está tran

quilo; la capital de dicha provincia está aun bajo la dominación de los in
surgentes mandados por Vinagré. Nada hemos sabido de la pequeña flora, com
puesta de dos fragatas y tres briks, que salieron el 27 de Abril conduciendo 
al nuevo Presidente de Para. Mr. Braulio, uno de los regentes, está enfermo 
de cuidado. Nuestro embajador en París ha expresado repetidamente sus debeos 
.de dejar su empleo; pero parece que no se hace caso de sus súplicas, ó que no 
se sabe en qué emplearle. Sin embargo, se dice que se le ha ofrecido la presi
dencia de la provincia de Rio-Grande, y que la ha rehusado.

Nuestras relaciones con la corte de Roma aparecen cada vez mas com
plicadas y oscuras; y según la opinión de nuestros hombres de Estado parece 
que desgraciadamente se hace inevitable una ruptura formal. {Sun.)

____ Aguardan nuevos desastres al desgraciado Imperio turco. El JO del mes
último se recibió en Constantinopla la noticia oficial de que la guarnición de 
Scútari habia entregado la fortaleza á los insurgentes. Se dice que Hussein- 
Bey, general en gefi: de los rebeldes, habia mandado que la guarnición fuese 
pasada á cuchillo, previa la ejecución de todos los albaneses al servicio del 
Bajá. Háfous-bajá ha sido puesto en un calabozo, y abandonado su harem á 
la brutalidad de una soldadesca enfurecida. El Roumely-Valessi quiso varias 
veces ir en auxilio del Bajá; pero hubo de renunciar á su intento por ¡a re
sistencia que se hizo á sus tropas en Alirdit-Bogaz. Las tropas albanesas, á las 
órdenes de Haslan-bajá, no han querido ir contra sus compatriotas, lo que 
ha causado mucho temor en Constantinopla. Se están tomando actualmente 
las mss enérgicas disposiciones para sofocar la rebelión; pero reina en el ejér
cito del Sultán tanta indisciplina y desmoralización, y se encuentra tan mal 
mandado, que hace muy dudoso el éxito, sobre todo considerados los obstá
culos naturales del terreno y el carácter belicoso de sus habitantes.

Ha habido en Bosnia movimientos de insurrección. (Standard.)

T« listas publicadas este año hacen subir á 1109 libras esterlinas la 
suma de los gastos causados por ios juicios de los tribunales trimestrales da 
assissts y el trasporte de ios sentenciados. {Irue Sun.)

ZXAKCIA.

París 15 dt Agasto. .

CÁMARA DE tos oiputados__Continúa la sesión del 11 de Agosto.

Mr. Parant, relator de la comisión que ha examinado el proyecto de 
ley para la reforma del jurado, se expresa en los términos siguientes :

«Señores: Dolorosa es por cierto la instabilidad en las leyes, y esta re
flexión no habrá dejado de ocurriros cuando se os propusieron pocos dias há 
diferentes proyectos que modifican nuestra legislación criminal; pero la socie
dad quedaría expuesta á muy mas graves inconvenientes si por evitar vi extre
mo de modificar con frecuencia las instituciones, los encargados de astguiar 
por medio de las leyes el reposo público, no tuviesen cuidado de meditar los 
hechos que cada día ocurren , y no se esmerasen en poner la legislación en 
armonía con las necesidades. No nos preocupemos, pues, dando demasiada im
portancia á la tacha de instabilidad, que á falta ó en apoyo de otros argu
mentos, se opongan á la proposición de ciertas modificaciones, y no perda
mos de vista que la .verdadera cuestión que en este momento tenemos que ven
tilar es si aquellas son .. no necesarias.

«Tres objetos contiene el proyecto sobre que estoy encargado por vues
tra comisión de presentaros dictamen:

l.° La determinación del númcio de. jurados absolutamente necesario pa
ra pronunciar la culpabilidad de un acusado.

27 El voto secreto del jurado.
3.° El aumento de pena por ciertos crímenes políticos.

«Las diversas cuentones que dan lugar ¿aquellas tres modificaciones, han 
sido examinadas por la comisión de que sov órgano, discutidas con csmeio y 
resucitas con la conciencia del bien publuo.



„No ignora la comisión cuán arduo es todo lo que tiene relación son la 
mayoría del jurado, y por lo mismo ha tenido que estudiar y meditar con 
sumo detenimiento todos los ensayos practicados hasta el día. Muy acredita
dos publicistas asignan al jurado un origen enteramente francés; pero como 
nos es imposible rasgar el velo que cubre la antigüedad, no sabemos cómo es
taba organizado, ó de qué modo habia el uso reglamentado sus funciones, te
niendo por lo mismo que contentarnos con examinar las leyes escritas y pro
mulgadas desde 'nuestra primera revolución. ..

»La del 29 de Setiembre de 1791 fue la pjji|fra'que determinó la nue
va forma de la justicia criminal, y vemos que ¿¡artículo 28 de su título vnr 
daba i tres jurados de los doce que componían tribunal el derecho de absolver
4.un acusado. Este sistema se conservó por el código del 3 de brumario del 
afio. tv (Noviembre de 1796). Las deplorables absoluciones que cada día sor
prendían al público, y la escandalosa impunidad que constantemente reem
plazó á la justicia; fueron parte para que se renunciase á tan neligiosa orga
nización. ¿Y cómo podía obtenerse otro resultado de un sistem? según el cual 
bastaba.un hombre tímido, otro enemigo de las nuevas instituciones, y un 
tercero mal intencionado para con'la sociedad, ó vendido al acusado, para 
paralizar la rectitud y la íirmeza de los otros nueve jurados? Fue, pues, nece
sario tratar inmediatamente de buscar el remedio.

»E1 artículo 33 de la ley de 19 de fructidor del afio v (Agosto de 1797), 
adoptando la regla del jurado ingles restableció la unanimidad de_ votos; pero 
como la lucha entre las dos opiniones debía tener un término, si los jurados 
no podían ponerse de acuerdo dentro de las 24 horas, al espirar este plazo la 
mayoría reivindicaba el imperio que debe tener en todo género de resolucio
nes , y después de una nueva deliberación, bastaban 7 rotos contra 5 para do- 
clarar la culpabilidad.

»Un sabio magistrado, gran partidario del sistema de la unanimidad, y 
uno de los autores del proyecto de los códigos criminales, ha dicho en apo
yo de su opinión que bajo el imperio de la ley del año v, casi todos los jui
cios se pronunciaron de aquel modo, no habiendo sino cerca de 49 causas 
que en cada año se sentenciasen por la simple mayoría de 7 contra 5; pero 
aquel mismo escritor se ve obligado á convenir en que aquellas causas eran 
las mas graves, tratándose por la mayor parte del atentado del 3 de nivojo 
del año rx (23 de Diciembre de 18oO), de asesinatos, incendios, robos de 
diHj-ncias, envenenamientos, bancarrotas, falsificaciones, es decir, que los 
crímenes mas peligrosos y perjudiciales á la sociedad habrían quedado impunes 
sin la' previsión del legislador, que dió fuerza á la mayoría, después de una 
tentativa inútil para hacer unánime la declaración. Tal era nuestra legislación 
cuando se redactó y discutió el código de procedimientos criminales, cuyo 
proyecto, desechando el sistema de unanimidad, admitía como suficiente y 
decisiva la mayoría de 7 votos contra 3.

»Para conciliar las opiniones divergentes sugirió el' Emperador Napoleón 
la idea de que los magistrados tomasen parte en la resolución del punto de 
hecho en aquellos casos en que el jurado hubiese resuelto por la simple ma
yoría; idea que finalmente quedó formulada en el artículo 351, reformado 
después por la ley de 4 de Marzo de 1831. Según el artículo que se acaba de 
citar, si la mayoría de los jueces adoptaba la opinión de la minoría de los 
•jurados, de manera que reuniendo el número de votos fuese mayor que el de 
la mayoría de los últimos y el de la minoría de los primeros, debía prevalecer 
Ja opinión favorable al acusado; reuniéndose cuatro jueces á ios cinco jurados 
que opinaban por la absolución, este último partido vencía al otro compues
to de 8 votos, los 7 de jurados, y el otro de un juez. Había por tanto á lo me
nos una expresión de mayoría: pero por otra parte, si entre los cinco magistrados 
se reunían dos á los siete jueces de hecho para resolver la' culpabilidad, estos 
nueve votos reunidos prevalecían sobre los ocho sufragios compuestos de ios 
de los cinco jurados, y de los otros tres jueces; es decir, que un solo voto do 
mayoría sobre 17 votantes formaba sentencia. Asi fue que después de una ex
periencia de diez años se conoció la necesidad de una reforma, y la ley del 24 
.de Mayo de 1821 exigió para la declaración de culpabilidad la reunión de la 
.mayoría del tribunal á ¡a del jurado.

„Tal fue nuestro derecho hasta fines de 1830, en que se pensó con razón 
que era necesario libertar la declaración del jurado de toda cooperación de 
parte de la magistratura, asi porque no se lograría sino la expresión del modo 
de pensarle los jurados en cada causa, cómo porque se impedirían las tran
sacciones de los jurados para dejar 4 los jueces el cargo de resolver en todos los 
casos árdaos y difíciles ; transacciones sumamente á propósito para arruinar la 
institución en su esencia misma.

»Pero suprimiendo la reunión eventual de los jueces, i no hubiera sido 
también necesario variar las disposiciones del código que autorizaba al jurado 
á pronunciar por mayoría? Entonces fue cuando se reprodujeron todos'los 
sistemas anteriormente ensayados. Querían unos la unanimidad, mientras que 
otros exigían 10 votos, ó 9, ó cuando menos 8 para condenar: y ya sabéis, 
señores, que esta última proposición fue la que prevaleció en el artículo 3.° 
de la ley de 4 de Marzo de 1831, incorporada desde entonces en el código 
de procedimientos criminales. ¿ Y han correspondido los efectos á la esperan
za de los partidarios dq la ley de 1831! Forzoso es confesar que en el mayor 
número de causas, y con especialidad cuando se trataba de crímenes contra 
la propiedad, la ley no presentaba inconvenientes notables, por la sencilla 
razón de que el horror que inspiran el robo, el saqueo, el incendio y la de
vastación es igual en todos los hombres, al paso que las penas aplicables á 
aquellos diferentes delitos no son todas de un espantosa gravedad para los qua 
deben pronunciarlas, ayudando á los jurados indulgentes las circunstancias 
atenuantes que con frecuencia se presentan. Pero cuando se trata de atentados 
contra las personas, hay mas indiferencia, porque esa clase de delitos loca 
mmos de cerca á los jurados, los cuales sienten menos las consecuencias del 
hecho criminal, y por consiguiente son mas inclinados í la indulgencia. Por 
otra parte, no es posible disimular que hoy se muestran muchas voluntades 
individuales en rebelión abierta contra principios hasta ahora respetados, y aun 
contra las mismas leyes escritas ¡ cualquiera se cree mas sabio que el legislador, 
y muchos dudando del hecho, acaban negándole, por evidente que sea, solo 
porque quieren Impedir que se aplique una disposición penal que no esté en 
armonía con su opinión particular sobre la naturaleza <lel crimen y la opor
tunidad de la pena. Añádase á lo dicho que muchos hombres, aunque bien 
intencionados, tienen propensión habitual á la duda aun en sus mismos actos.

. Siendo, pues, difteit encontrar en una reunión <b 12 personal S dispuestas 
y organizadas de aquel modo ¿no será fácil explicar cómo han podido veis* 
absoluciones tan extraordinarias? ¿No lo será comprender también por qué en 
el afio de 1832 de 100 individuos acusados da ataque 4 lás personas, queda
ban 57 absueltos? Tal es el término medio. Consúltense las estadísticas de la 
justicia criminal, y se verá que el número proporcional de las absoluciones 
ha ido creciendo en una progresión asombrosa desde 1831.

«Pero en materias políticas las absoluciones comparadas 4 las condena
ciones, ofrecen la mas notable diferencia, supuesto que las absoluciones de 
crímenes han sido en 1832 de 69 sobre 100 acusados. Y en cuanto á los de
litos, tomando, por ejemplo, los de la imprenta en 1831, 32 y 33; han si
do absueltos 65, 68 y 74 de cada LOO acusados. Fuera de las causas arriba 
indicadas para los crímenes ordinarios, deben contarse en el número de los 
motivos que han influido en las absoluciones por delitos políticos, la pusila
nimidad que algunos no han tenido cuidado de disimular , el temor de las 
reacciones y de las venganzas, el espíritu de hostilidad contra el poder; y en 
fin, esa vanidad, esa ambición de popularidad, qué á pesar de sus sentimien
tos personales arrastran á muchos hombres al partido de la oposición, á pesar 
de los intereses del país que perfectamente conocen. ¿Y no es constante que, 
sobre todo en materias políticas, seria necesario impedir que la minoría diese 
la ley á la mayoría?

»N¡ se diga que partiendo de esta proposición seria necesario tener dos 
leyes, una para las. acusaciones políticas, y otra para las ordinarias. No poz 
cierto: la ley debe ser uniforme, y esto eos parece tanto mas necesario, cuan
to los vicios de la institución no se perciben solo en materias políticas, si
no también en todas las demás, como ya lo hemos hecho observar. Puede, 
pues, y aun se debe esperar que con la mayoría de siete votos contra cinco, 
el jurado no dejará los crímenes impunes, siendo ahora lo único que debemos 
examinar, si aquella mayoría no expone á la inocencia al peligro de ser sa
crificada. Lo que debe desearse es nn g ido de certeza racional y satisfactorio. 
Piensan algunas personas que solo en . - unanimidad puede encontrarse esa 
certeza; pero si hubiese unanimidad de niliciones, no habria en el mundo 
una cosa mas real, y conseguiríamos la rdad, siempre que fuese compatible 
con la organización humana; pero la 1» no puede er.igir aquell? condición 
sin sacrificar la sociedad; y por lo misro no exige sino la declaración uná-' 
nime, lo que significa que esta no se pr< unciará sino cuando la mayoria ha- 
va desarmado á la minoría, haciendo c: .lar los escrúpulos de esta, é impo
niendo silencio á sus protestas. Esto es io que verdaderamente se llama unani
midad en la práctica: asi á lo .menos se ve en Inglaterra, y se ha visto en 
Francia.

-jNo queriendo en 1791 y en el afio iv (1796) el sistema de la unanimi
dad Je declaración, exigieron los legisladores diez votos para condenar; pero 
después de seis años de un ensayo sumamente desgraciado fue necesario adop
tar otro camino, á saber, el de la ley de 19 de fructidor del año v (Agosto 
de 1797); ley, según la cual la realidad del sistema era la mayoria de sie
te votos contra cinco, por mas que en muchos casos hubiese declaración de 
unanimidad. ¿Y por que? Porque si la minoría era débil, ó si siendo de cinco 
individuos tenia que luchar con una mayoría obstinada, preferia rendirse, á la 
necesidad de prolongar la discusión durante 24 horas mas. Tal es el sistema que 
hemos seguido durante tres años (de 1797á 1800.) De todo resulta que el ar
tículo 347 del código de proce'limiéntos criminales habia reconocido la efica
cia de la declaración de siet- contra cinco, encontrándose en los antecedentes 
una prueba en favor de la mayoría de que se trata. Debemos ahora limitar
nos á examinar si intrínsecamente basta semejante mayoría. La exposición de 
los motivos del proyecto de ley indica con razón que los jurados que decla
ran la culpabilidad, afirman que tal es su convicción, al paso que entre ios 
otros hay con frecuencia falta de convicción, ó sea duda, ó repugnancia i 
pronunciarse; y los hombres que se encuentran en semejante disposición de 
espíritu, no pueden contrabalancear la certeza que resulta de la declaración 
expresa y formal de los otros siete. Y si hubiese en algunos de los jurados un 
convencimiento pleno de la inocencia, combatirán con buen éxito la opi
nión contraria, y cuando menos harían nacer dudas, provocándo la declara
ción de la no culpabilidad como refugio de lodos los injustamente persegui
dos. (.Se continuará.) ■

— A ver recibió S. M. en audiencia particular al Sr. comendador de Fabri- 
cius, encargado por-S. M. el Rey de lós Países-Bajos para entregar en ma
nos de S. M. la carta en que le felicita por la conservación de su vida y la 
de su familia. Esta gracia se>ha concedido á Mr. de. l'abricius sin ejemplar y 
á súplica suya, porque según costumbre su cualidad de encargado de Negocios 
no le pone en relación oficial sino-con el ministro de Negocios extrangeros.

SS- MM. han recibido hoy á las dos en audiencia particular 4 S. E. el 
Sr. conde de Appony, embajador de S. M. el Emperador de Austria, y en
cargado por su Soberano para entregar 4 SS. MM. las cartas, felicitándoles 
por la conservación de sus vidas y las de los Príncipes sus hijos.

Acompañaban á S. E. todos los individuos que componen la embajada.

___Tambien ha recibido el Rey en este dia varias felicitaciones de corregi
dores , ayuntamientos y cabildos eclesiásticos, como asimismo laa de diferen
tes tribunales de comercio. (Af. uuivereel.)
__Cada dia anuncian los periódicos las-innumerables representaciones que 
llegan de todos los puntos de Francia , manifestando el horror que inspiró' eh 
todas partes el execrable atentado del 28 de Julio. Mal podía permanecer 
pasivo el clero en medio de las felicitaciones dirigidas por todas las corpora
ciones, y de los votos elevados hasta el trono. El clero, desde que sé divul
gó la noticia del crimen , se apresuró á adelantarse á las intenciones del Rey, 
ofreciendo espontáneamente á Dios sus ruegos por las ilustres y desgraciada» 
víctimas.

Diferentes obispos, el cabildo Real de S. Dionis y muchos curas escri
bieron directamente al Alonaren, que acababa de verse tan milagrosamente 
preservado de las asechanzas de los asesinos , pidiendo al guardasellos minis
tro dé la Justicia y de los Cultos fuese el intérprete de sus sentimientos para 
con S. M.¡ otros expresaron los que les animaban por medio de exljortos-y 
cartas pastorales.



$77
El Sr. arzobispo da París ■, ausenta de su diócesis en aquella época cotí 

motivo de restablecer su salud alterada, se apresuró á volver; y su primer 
cuidado al salir del coche fue solicitar el favor de hablar á S. M., no impi
diéndole ni su indisposición ni el excesivo cansancio que debía tener atendido 
el mal tiempo que hacia y su quebrantada salud, para el cumplimiento de 
sus religiosos deberes. £1 lunes inmediato á su llegada fue á oficiar en la ca
pilla fúnebre de S. Pablo en presencia de un inmenso concurso. El miércoles 
celebró la misa de las exequias en los Inválidos, y á la mañana siguiente can
tó el Te Dtum solemne en acción de gracias en la iglesia metropolitana. To
dos los obispos que se hallaban en Paris,á saber: el de Marruecos (m partí- 
tul); el de Saint-Diez, nombrado para el arzobispado de Avignon ; el de 
Nancy; el de Versailles (que expresamente vino á París); el de S. Brituc, y 
el nombrado de Mompeller, asistieron á aquellas ceremonias religiosas y na
cionales , pudiendo decirse que en tan dolorosas circunstancias el episcopado 
francés se ha manifestado en toda la elevación de su noble ministerio de mo
ral y de paz. (M. universel.)

___Una numerosa diputación de ciudadanos de los Estados Unidos de Amé
rica que residen en París ha tenido el honor de ser recibida por el Rey, á 
quien presentó una felicitación escrita en ingles en los términos siguientes:

«Señor: los infrascritos ciudadanos de los Estados Unidos de América 
residentes en París, participando de la alegría universal de la Francia por el 
beneficio de la Providencia que ha salvado la vida de V. M., vienen á ofre
cer á V. M., á su Real familia y á la nación francesa sus mas sinceras y cor
diales felicitaciones, los americanos no pueden menos de expresar altamente 
todo el horror que la profunda depravación ejecutora del infame atentado del 
23 de Julio les inspira, y toda su simpatía en favor de los parientes y ami
gos de las víctimas desgraciadas que hizo aquel crimen.

«los americanos aprovechan esta ocasión para dirigir á V. M. sus mas 
ardientes y sinceros votos por la feliz prolongación de su preciosa vida y la 
continuación y aumento de la prosperidad de la nación francesa."

El Rey respondió en ingles lo que sigue:
«Señores: la felicitación que en nombre de los americanos residentes en 

París me dirigís, me produce la mas deliciosa sensación, y desearía poder ma
nifestaros cuánto aprecio vuestros sentimientos; pero me lisonjeo de que com
prendereis mejor que puedo yo expresarlo, io que mi corazón experimenta.

«Yo soy, señores, constante admirador de vuestro pais, y me hallo muy 
reconocido á los favores que recibí en él cuando la tormenta y las vicisitudes 
de mi juventud me obligaron á pedir á la América un asilo. Deseo por lo 
mismo que podáis demostrar individualmente á vuestros compatriotas cuánta 
satisfacr - experimento al recibiros, y cuán grande es mi gratitud por la hos
pitalidad que entre vosotros encontré cuando mi residencia en los Estados 
Unidos. Añadidles también, que formo los votos mas sinceros por el bien y. 
prosperidad de vuestra nación. {Debuts.)

PO&TUCAL.

Lisboa 22 de Agosto.
Nos ha sido muy satisfactorio poder presentar á nuestros lectores el artí

culo del Times del 8 dél corriente, que con todo el fondo de imparcialidad é 
independencia ratifica tan ampliamente la verdad de cuanto hemos dicho acer
ca del carácter y dignidad del Sr. Mendizabal, á quien su probidad y luces 
han conciliado una reputación contra la que nada pueden todos los esfuerzos 
de la insolencia y la envidia.

El testimonio de un escritor cuya Opinión representa en este punto la de 
la plaza de Londres, al mencionar hechos tan honoríficos para el Sr. Mendi
zabal, y de los que ya hemos hablado, no puede menos de confundir la estú
pida y criminal conducta de sus detractores; y es precisa la mas perversa in
gratitud, ó ser enemigo declarado de la cauta de nuestra restaurada libertad, 
para desconocer los eminentes servicios que el Sr. Mendizabal la ha prestado 
•n las mas difíciles circunstancias.

Cuando todo concurría á hacer que se temiese por nuestra causa, sus es
fuerzos contribuyeron á mantener de un modo prodigioso el crédito nacional. 
Ademas de otras causas anteriores, los acontecimientos á que alude en su ofi
cio produjeron, aunque sin razón, un efecto poco favorable en la opinión; y 
era necesaria toda su actividad é influencia para reparar aquel mal. Cuando el 
ejército constitucional llegó á Leiria, y por medio de las mas bien combina
das maniobras marchó siempre de victoria en victoria, los capitalistas ingle
ses, juzgando con inexactitud de nuestras operaciones militares, pensaban que 
habíamos parado allí; idea errada, que produjo una impresión desfavorable á 
nuestro crédito: Si la distancia no les hubiese impedido saber prontamente la 
verdad, hubieran visto que no pasábamos de Leiria por ser indispensable for
tificar aquel punto; que nuestros triunfos de ningún modo se habian suspen
dido, pues habiéndose verificado la entrada en Leiria el dia 15 de Enero, el 
25 dél mismo mes derrotamos al enemigo en Torres-Novas, y el 30 en Per
úes; y en fin, que no eran posibles combinaciones mas felices que las verifi
cadas.

Lo mismo podemos decir respecto al tratado de Evora-Monte, que tam
bién produjo sensación poco ventajosa. No era bien conocido en Inglaterra el 
estado relativo de los ejércitos beligerantes; y aquel tratado aseguró el éxito 
de la contienda, que aun cuando entonces ya no fuese dudoso, podía costar la 
▼ida á muchos de los valientes defensores de la patria , que ya habla visto pe
recer en Oporto 400 de los oficiales mas distinguidos, ademas de muchos mi
les de sus dignos soldados; era ya tiempo de economizar una sangre tan pre
ciosa, y rantas lágrimas como costaba. Si el tratado fue mal recibido en Lis
boa, se debió su desaprobación á la conspiración de algunos miserables ingratos 
que quisieron herir el corazón del hombre grande á quien todo lo debían, y 
que efectivamente recibió una herida á laque no pudo resistir su magnanimidad.

Todas estas circunstancias, que sirven para hacer que se juzguen con exac
titud los hechos, no desmienten el que fueron mirados diferentemente ; pero 
de ningún modo disminuyen los relevantes servicias del Sr. .Mendizabal, el 
cual destruyó ó neutralizó con su incomparable celo el efecto real de tales 
preocupaciones. (Diario do Gobernó.)

ESPAÑA.

Cádiz. 16 de Agosto.

Tareas de la Real saciedad económica de Amigo! del Pais de Jerez de la
Frontera en los meses de Abril, Mayo y Junio de 1335.

Agricultura. Varia^ificultades que al tiempo de discutirse el proyecto 
de representación á S. Mí para solicitar el establecimiento de la cátedra de 
agricultura se tocaron sobre el mejor modo de imponer los fondos de la vi
natería consignada á aquel objeto, á fin de cubrir con sus réditos el total del 
presupuesto formado para costearlas y subvenir á los gastos del campo de acli
matación y ensayos, han retardado, bien contra el deseo de la sociedad, la 
realización de una de aquellas mejoras que mas decididamente influirán en el 
fomento de la agricultura de esta comarca. Las variaciones que ha sufrido este 
cuerpo, por los nuevos estatutos que S. M. se ha servido decretar para todas 
las sociedades económicas del reino, ha sido también causa de la retardación 
de este y otros muchos trabajos importantes que, preparados en las antiguas 
comisiones, y ya próximos á presentarse al examen de la sociedad, han de
bido antes ser sometidos al de las respectivas clases, razón por que habrá de 
carecer la exposición de estas tareas de todo el interes que quizás tuvieran si 
la sociedad no se hubiese visto detenida en su marcha para reorganizarse bajo 
otra forma bien diferente de la que tenia.

Los expedientes, pues, relativos á la cria de ganados y opiniones diver
sas de los ganaderos, en este ramo tan productivo y beneficioso á la labranza, 
como acerca de la extinción de animales nocivos, asi también de la utilidad 
de los pósitos y modificaciones que para fomento de la agricultura deban su
frir , son ahora objeto de la esmerada solicitud y examen de la clase de este 
ramo; y sin duda en el próximo parte de las tareas del cuerpo verá el Go
bierno definitivamente consignados sobre tan interesantes asuntos las ideas .y 
observaciones de la sociedad. El que trata de la necesidad de establecer nuevas 
poblaciones en el término de esta ciudad, y del modo de realizar una medida 
que tan imperiosamente reclama el Ínteres público , será el primer objeto de 
que se ocupe en el inmediato trimestre: y si logra desempeñar este trabajo cual 
corresponde ásu importancia, y si, por consecuencia de sus indicaciones, se 
obtuviese el aumento de población y de cultivo , cuya falta hoy lamenta, esta 
provincia deberá á los conatos de la sociedad de Jerez uno de los mas señala
dos beneficios.

Entre tanto ha continuado los ensayos del cultivo del arroz de secano, 
de las patatas, plantas forrajeras y raíces económicas; y espera recibir en el 
mes próximo la semilla de esparceta que tiene pedida á la sociedad deTerue!, 
en la esperanza de que pueda cultivarse en este término, y suministrar un ex
celente pasto para los ganados.

Artes. Habiendo reconocido esta sociedad como absolutamente indispen
sable para el fomento de las artes el establecimiento de una academia de de
lincación y otra de dibujo, cuya erección tiene solicitada de S. M., según in
dicó en el anterior parte de sus tareas, no han tenido progresos algunos las 
de este ramo en el trimestre segundo del presente año, esperando que S. M. 
accederá á ambas solicitudes para que la sociedad pueda promover unos ade
lantos que sin aquellos elementos sería inútil esperar; y siente que las graví
simas atenciones que rodean al Gobierno no le hayan permitido tomar aun 
sobre este asunto ¡a deseada resolución.

Continuando la sociedad sus ensayos para obtener las mejoras que se pro
pone en el ramo de alfarería, ha aprovechado la favorable circunstancia que 
le ofrece el viaje de uno de sus mas laboriosos individuos, que pasando á paí
ses donde dicho ramo se halla en el mayor estado de perfección, lleva el en
cargo de practicar aquellas investigaciones geológicas, y de adquirir aquellos 
conocimientos prácticos que puedan producir en sus comparaciones y aplica
ción los resultados á que este cuerpo aspira al intento ha facilitado á dicho 
benemérito socio la recomendación oportuna.

Y siendo el único encargo pendiente en la comisión de artes el proyecto 
y grabado de los diplomas y sellos del cuerpo, ha tenido este la satisfacción 
de ver hecho aquel trabajo antes de organizarse según los nuevos estatutos. El 
delicado gusto, la elegancia y excelente ejecución con que la comisión lo ha 
desempeñado, son superiores á todo encarecimiento, y justificarán siempre los 
conocimientos artísticos de los señores que la compusieron. (Te continuará.)

(Diario de Cádiz.)

Madrid 30 de Agosto.

Alg una vez se ha ocupado la prensa periódica en discutir fias 
medios de establecer entre los amantes de Isabel ii y de las liberta- 
des patrias la unión de ideas que tamo necesitamos; y á la verdad 
que no es fácil encontrar un asunto mas digno del talento y patrio
tismo de los escritores públicos. Recientemente se ha indicado la 
necesidad de una conciliación como un medio de salvación, como un 
áncora que asegure la nave del listado contra las tempestades que la 
amenazan.

No nos detendremos en demostrar la necesidad de la unión, que 
lian reconocido todos los políticos antiguos y modernos: porque nada 
diríamos sobre este punto que no fuese vulgar, ademas de tratarse 
de una máxima que por nadie es impugnada, y que está por consi
guiente fuera de toda controversia. Pero sí nos lamentaremos de que 
por desgracia de nuestra nación las disensiones políticas que nos di
viden hace mas de 20 años, hayan sacrificado al triunfo de una opi- 
niofc ó de un partido, á la satisfacción del amor propio ofendí lo. ó 
de una ambición personal muchos elementos de prosperidad, recur
sos materiales, instrucción y talentos brillantes que debieran haber
se empleado en promover el bien público v la te'icidad de nuestra 
patria, I£n el dia. mis que nunca, ñecos hamos de todos o.»!ns recur
so#, de todo el poder y la fuerza Je la cuando nuestro.- ettenrí-



gris, que son los del trono de Isabel n y <le las libertades jníldicas, 
considerando como desesperada su causa en los campos de batalla, 
apelan á Iris medios de lii seducción'y de la intriga, introduciendo 
entre nosotros, la discordia, y tratando de bajeemos .la guerra cojj 
nuestras mismas armas. A pesar de su ceguedad, no desconocen 
nuestra fuerza; qué están de nuestro lado las clases ilustradas, é in
dustriólas, la parte mas ilustrada y virtuosa del clero español, y los 
hombres mas distinguidos por su saber, por su reputación y por sus 
capitales: bien: conocen el apoyo que prestan'á nuestra causa nuesy 
tros generosos aliados ; y ínticamente libran su última esperanza so
bre nuestrasdiscordias interiores. Sobradamente fuertes por nues
tros recursos materiales; por la bizarría de nuestro ejército; por el 
valor y entusiasmo de la Milicia urbana, que inas de una vez han 
experimentado lás facciones; por la justicia de nuestra causa; por 
los intereses que representa, y por el prestigio de ia augusta Niña 
que ocupa el trono español; solo podemos ser débiles cuando.nues
tras divisiones y parcialidades conviertan en daño nuestro los medios 
que debiéramos emplear en beneficio común, en la consolidación del 
trono de nuestra,Reika y de nuestras instituckmes.

Y. ¿será iípposible reducir los dictámenes á unos mismos prin
cipios? Nosotros creemos que no. Unos juzgan que la salvación de 
España comiste en el desarrollo rápido de nuestras instituciones li
berales, y en (a inmediata reforma de todos los abusos: otros piensan 
que ¡tara' asegurar estos beneficios conviene seguir una marcha , si 
bien progresiva, también lenta y segura. Y ¿.hay oposición entre 
estas dos opiniones? ¿No podrán ser ambas, y lo serán efectivamen
te; hijas del mas acendrado patriotismo? ¿Por qué; pues, se han de 
discutir estas cuestiones con el hierro y con el fuego? ¿ Por qué he
mos de imitar en intolerancia á los que con frenesí vitorean la in
quisición entre los peñascos de Vizcaya? Podrá en ésta diversidad 
dé opiniones haber errores; podrá haber exageración tí espíritu dé 
escuela; pero nunca por este splo hecho, habrá un crimen;, y los er
rores no se combaten con las armas, sino con la palabra ó con k plu
ma. Sin embargo, concuerdan estas (los opiniones en un principio; 
que consiste en el amor al trono de Isabel ii y á ias libertades pú
blicas: sus diferencias nacen de la aplicación de máximas reconoci
das, y en las mas de las discusiones solo se disputa la oportunidad. -

Pues bien: los intereses que representan estas opiniones deben 
«potarse en el trono de Isabel n y en el Estatuto Real que hemos 
jurado. Estos dos objetos, que. debemos mirar como los primeros ar
tículos de uuestro símbolo polínico, serán la base común de nuestras 
opiniones, la bandera que las reúna todas: en ellos se aseguran todos 
los intereses, todas las pretensiones, todas las esperanzas; porque pri
mero és~ consolidar el trono de Isabel n y las instituciones que la 
sabiduría de sil augusta Madre ha . resta Mecido, y después el progreso 
mas ó menos rápido, el desarrollo mas ó menos decidido: primero es 
dar fuerza v solidez á tos cimientos, y después alzar el edificio y dar
le magestad y esplendor,

Enjel'cáso funesto, a tinque'no esperado, de un naufragio, todas 
1*8 banderas se sumergirían. El interes y el peligro común debe red
imirlas. No se dice: «adoptad nuestra Opinión, aunque sea opuesta á la 
vuestra; yo os la impongo-.” sino: «vuestra opinión y la nuestra están 
fundadas sobre unos mism >s principios: si se diferencian es en el meé- 
do, pero no en la sustancia: sacrifícame tu impaciencia por un momen
to, y yo defenderé con toda mi fuerza los intereses comunes; yo lucha- 
ye contra todos nuestros enemigos.” ¿No se encuentra la libertad ase
gurada con la convocación periódica de Cortes, con la intervención 
de estas en la formación de las leyes, y sobre todo con la facultad 
exclusiva de votar subsidios al Gobierno? ¿No lo está por el carác- 
termagrvínimo y generoso de nuestra Reina Gobernadora, y pordos 
antecedentes |>olílicos de los-hombres que rodean el trono, .y de los 
que ocupan los puestos mas distinguidos del Estado? ¿Es de temer 
un retroceso? ¿Es posible por un orden regular después del extra
ordinario impulso que se ha dado á la creación de intereses mate
riales, y á la instrucción pública en todos los conocimientos útiles? 
¿No son seguros los triunfos de la ilustrada-opinión, y los progresos 
constantes del espíritu humano que camina háqia su perfección?

En esta unión nadie cede á nadie: no’se'hace ningún sacrificio 
costoso al amor propio: tampoco hay que renunciar á un sistema 
para admitir otro extraño: en una palabra, solo se exige el cumpli
miento de una-obligacion civil y moral ; la obediencia á las leyes , y 

■el respetó á la religión del juramento.- No autorizan las leyes para 
hacer al Gobierno una oposición violenta, sistemática, personal y 
armada, y ames bien condenan severamente los robos, los incendios 
v asesinatos; la Organización de sociedades secretas, en que se com
binen planes contra el orden y seguridad pública,: y eh que se esta
blezca una lucha permanente contra la autoridad: condenan ia;re- 
sistencia con fuerza armada ; la ocupación por violencia y por engaño 
de puestos militares, de templos y dé establecimientos públicos; las 

' barricadas, las zanjas y los parapetos para intimar exposiciones al 
Soberano contra sus mas indisputab es prero^ativas. Nada se exige 
que no sea conforme :í la ley, y cuyas infracciones no sean punibles 
con castigos severos. Si en las leyes no encontrásemos recursos para 
mantener el orden público, se arruinaría la sociedad.

El estado de lucha interior produce males incalculables, y per

judica notablemente si linón éxito de nuestra raiisa. Nuestros -enemi
gos nos creerán divididos, aumentarán svs‘esfuerzos y Osadía; y sé 
reanimarán sus esperanzas: mirarán como logrado el fruto, de sus in
trigas y maquinaciones, y celebrarán la; astuta hipocresía de sus 
agentes y emisaríos. La heroica defensa ilé Bilbao, y Já derrota que 
han sufrido' recientemente en los campos de -Uendigorría lian debido 
enseñarles que nada puedén las armas contra el valor y la justicia: 
si nos mostramos divididos, todavía Jes presentamos un illanco dcbjl, 
y darnos aliento á sus esperanzas abatidas. Por otra parte, nuestra 
causa, que es la del trono y de la libertad, aparecerá á los ojos de la 
Europa entera, que nos contempla, como la causa de ítn partido, y no 
de la nación española, y nucs 'o pabellón, glorioso en otro tiempo v 
triunfante en todos los ángulos de la tierra, será mirado como la ban
dera que retine á los secuaces de una Opinión. Por último, nuestras 
tropas no teniendo que emplearse contra Irá enemigos del-ór.den, au
mentarán las 01as.de los que pelean contri nuestros comunes adver
sarios, y contribuirán á su exterminio y aniquilamiento. Los tres 
cartuchos que se quemaron en la plaza Mayor de Madrid tres cau
dillos pudieran haber quitado á los rebeldes, y tres enemigos á lá 
patria.

S. M. ha nombrado capitán general de Aragón al mariscal dé campo Don 
Manuel de Latre, que lo era de Castilla la Nueva; y para esta provincia al te
niente general marques de Moncayo, con retención del mando de la Guardia 
Real de infantería; para Cataluña al teniente general marques de Rodil, de
biendo regresar i la de Castilla la Vieja el de igual clase D. José Manso.

Ademas de las gracias que se ha servido S. M. hacer á las distintas cla
ses del ejército y milicias que se expresan en el número 242 por los servicios 
que contrajo ia benemérita guarnición de Bilbao, durante los dias en que fue 
sitiada por los rebeldes, y otras que ha tenido á bien acordar i favor de la 
Milicia urbana, y demas institutos armados que tuvieron parte en la heroica 
defensa de aquella villa, han obtenido por el mismo motivo el grado de cor 
ronel de infantería D. Eusebio Quincoces, comandante de batallón en el Real 
cuerpo de Ingenieros, y el de capitán el teniente del mismo D. Juan Duro, 
asi como el de teniente coronel el capitán D. Manuel de Peralta por sus ser
vicios en el sitio de Puente la Reina.

Hasta el l.° de Octubre próximo estará abierta la matrícula para los 
que quieran seguir la carrera de veterinaria en la Real escuela de esta corte. 
Las circunstancias que se exigen para ello, y documentos que deben presen
tarse, están expresados en un cuaderno impreso que se vende en Ja librería de 
Sanz, calle de Carretas. Los individuos que sean admitidos han de hallarse en 
el colegio antes del 3 de Octubre.

i---------—-----

ANUNCIO.

Historia natural Htlgénero humano , aumentada y enteramente refundida con lá
minas por j. J. Virey, doctor-en medicina de la, facultad de París, socio numerario 
de iaKeal academia de medicina, profesor de historia natural en el Real Ateneo de 
París, individuo de-varias academias y sociedades literarias, asi en Francia conio en él 
extranjero -Scc.¡ puesta en castellano por D. Antonio B.rgnes de las Casas. Desde qué 
el celebre Butfon aficionó con su elocuencia la; Europa entera al estudio individual de 
las entidades vivientes y exinimesde nuestro globo, la ciencia ha ido siempre haciendo 
progresos masó meous rápidos y esclarecidos. Obvio seria citar solo en Francia , desde 
Monrbeiüard, Lacepede y-Cttvier-un sin numero de ingenios eminentes © infati
gables, que con sus viajes, raciocinios y experimentos, en fin, con sus infatiga
bles desvelo»,-han perfeccionado este estudio. Descuella modernamente en.el glorio
so catálogo el catedrático Virey por la disposición metódica, la trascendencia fun
damental y el lenguaje grandioso, despejado y halagüeño de sus escritos. Esta obra 
no debe considerarse cunto un mero apéndice, sino, como un; complemento esencial 
é 'indispensable al Butfon y Cuvier, que cierra y corona el majestuoso edificio de 
la ciencia según su estado actual en Europa. El autor, hecho .cargo de que la .parte 
principalísima, el caudillo.de Jos vivientes en nuestra morada es el hombre, entabla 
su historia desde el tninimo embrión, la'sigue en su nacimiento, en la crianza', en los 
medros físicos, é intelectuales; hasra consumar su perfección asequible en un: ingenio 
sobrehumano, en. un Cervantes ó un Newton. Siguen luego las consideraciones peculia
res á la hermosura ó la fealdad, él alcancé o la rudeza , según lai cistas, íós'sexos, los 
climas, la educación, las profesiones ¿después la sanidad, la-dolencía,©! temple, la 
inclinación, la .forma exteriora la .organización inierna*segun lísr particularidades 
constitutivas rde cada ente* En la parte moral ..endiosado con las acendradas ¿costumbres, 
declarándose su panegirista ¿ lleva al lector de la mano po# el sendero de U virtud, y 
le retrata al vivo él desbarro y la desventura hdrrorosa é inevitable de la inmora
lidad. La parte política, esrrih*ndo en est<» principios incontrastables * se encum
bra sobre todas l*,s teorías del entusiasmo-frenético, ó;de la tiránica arbitrariedad, 
y establece los medios de plantear ejecutiva y perennemente la felicidad universal, 
¿ásdtez láminas qué ácompana/i esta obra se está* grjbándó cóñ absoluta identidad á 
las del original. Constara la obra de tres tomos en H.v mayor. El precio de cada rom*, 
con sus láminas correspondientes, será 'para los suscriplores ?ó rs. en Barcelona y ?2 
fuera de ella. Después de publicado el último tomo, se.venderá la obra entera á 120'rb 
í*3ingun toma se pagará adelantado. Publícase ahora <1 j>ri^ivero, y los dos restantes sal
drán en‘Jos dos meses consecutivos: se halla de venta esta obra en Madrid > en lá 1 ibré- 
ría nle Razóla; Barcelona,-A. Bergr.es; Avila, AguádOi Alícante, Carraralz; A^gecirar, 
.Guerra Contillo; Alcny , Marti y Roig ; Badajoz, viuda, de Carrillo; Bilbao, Car
eta; Barbastro, LafítaBurgos, Villanoevj; Caceres, Burgos; Cartagena, Benedicto; 
Córdoba; Berard; Coruña, Calvete; Cervera, Oerveió; CVuta, Huguer; Cádiz, Hurtál 

■y compañía; FigueraS, Máta<; Ferrol,- Saenzde Tejada ¡Gerona v Oliva; Granada, Sané;
• igua) ad*. Rose»; Jerez de la Frnrtcr». Bueno; J*en, Cereceda* Lérida, Coraminas; 
León. Fernandez; Lugo, Pujol y Masía; Mahon, Tintore y Bertrán .hermanos; Mala
ga, Jvlartinez de Agorar; Mataró . A badal; 'Murcia, Benedicto; Oviedo, Longoríá; 
Orense, Gómez PaZ"; Pamplona , Era ún y Rada; Palma, Guasj ; PJasencia, Piv; Put-r- 
to de Santa María, Revenr s; Reus, Angelón; Ronda. González ¡ S. Felipe de jútiya, 
Bellverr ; Sevilla, Caro; Santander, Otero; Santiago . Rey Romero; Sa'amarCa . Re
yes; Soria, Pérez Rinja; Tarragona» Berdagucr; Toh'do, Hernández; Tortosa, Pui- 
grubr, Valencia, Malien y sobrinos; Valladulid, P«stur; Zaragoza, Yagílc.

BN LA IMPRENTA REAL.


